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DECRETO para la aplicación del Tercer Protocolo Adicional al Apéndice I, del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55, suscrito entre el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2o., 4o., fracción I y 14 de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980, el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980, cuyo 
Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, con objeto 
de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma gradual y 
progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de Integración; 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, 
siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), suscribieron el 27 de 
septiembre de 2002 el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE No. 55), el cual fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 2003; 

Que el Apéndice I del ACE No. 55 establece las disposiciones aplicables al comercio bilateral en el sector 
automotor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, cuyo Decreto de aplicación fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 
2003; 

Que el último párrafo del Artículo 5o. del ACE No. 55 establece que las Partes Signatarias de los 
Apéndices Bilaterales podrán, en cualquier momento, modificar de común acuerdo las disposiciones en ellos 
establecidas, así como incorporar en sus ámbitos de aplicación productos automotores listados en el Artículo 
3o. del citado Acuerdo; 

Que el 24 de septiembre de 2003, los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el 
Primer Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México” del ACE No. 55, con objeto de incorporar productos automotores al Acuerdo y otras disposiciones al 
régimen de origen del mencionado Apéndice I, cuyo Decreto de aplicación fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de mayo de 2004; 

Que el 16 de febrero de 2007 los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el 
Segundo Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México” del ACE No. 55, en el cual pactaron aplicarse recíprocamente un arancel de cero por ciento a las 
importaciones de las autopartes comprendidas en la lista anexa del referido Protocolo, cuyo Decreto de 
aplicación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2007; 

Que el 18 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación con objeto de adoptar las modificaciones 
al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (SA); 

Que para aplicar las preferencias otorgadas en el Apéndice I del ACE No. 55, el Primer Protocolo Adicional 
y el Segundo Protocolo Adicional en función de las modificaciones al SA se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el 22 de agosto de 2007, el Decreto para la aplicación del Apéndice I, del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos mexicanos y la República Argentina, 
la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los 
últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, modificado por los diversos dados a conocer en 
ese mismo órgano de difusión, el 23 de julio y el 1 de diciembre de 2009; 

Que el 12 de marzo de 2010 los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el 
Tercer Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México” del ACE No. 55, mediante el cual ambos países pactaron incorporar nuevos productos de autopartes 
en el Anexo al Segundo Protocolo Adicional al Apéndice I, y 
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Que resulta necesario incorporar al Decreto mencionado en el octavo considerando, los productos de 
autopartes negociados en el Tercer Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector 
Automotor entre la Argentina y México” del ACE No. 55, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adicionan a la Tabla del Artículo Primero del Decreto para la aplicación del 
Apéndice I, del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 2007, los productos clasificados en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
que a continuación se indican, en el orden que les corresponde: 

TABLA DE LOS PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN EL APÉNDICE I DEL ACE No. 55 

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

39.17 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: juntas, 

codos, empalmes (racores)), de plástico. 

 

 - Los demás tubos:  

3917.32 -- Los demás, sin reforzar ni combinar con otras 

materias, sin accesorios. 

 

3917.32.99 Los demás. Cortados y conformados en las dimensiones 

finales para uso en vehículos o autopartes. 

3926.30 - Guarniciones para muebles, carrocerías o 

similares. 

 

3926.30.01 Molduras para carrocerías. ( * ) 

3926.30.99 Los demás. ( * ) 

4016.93 -- Juntas o empaquetaduras.  

4016.93.01 De los tipos utilizados en los vehículos del capítulo 

87, excepto lo comprendido en la fracción 

4016.93.02. 

( * ) 

4016.93.02 Para aletas de vehículos. ( * ) 

4016.93.99 Las demás. ( * ) 

45.04 Corcho aglomerado (incluso con aglutinante) y 

manufacturas de corcho aglomerado. 

 

4504.90 - Las demás.  

4504.90.99 Las demás. ( * ) Juntas, discos, arandelas, manguitos y 

demás artículos de estanqueidad. 

73.18 Tornillos, pernos, tuercas, tirafondos, escarpias 

roscadas, remaches, pasadores, clavijas, chavetas, 

arandelas (incluidas las arandelas de muelle 

(resorte)) y artículos similares, de fundición, hierro o 

acero. 

 

 - Artículos roscados:  

7318.15 -- Los demás tornillos y pernos, incluso con sus 

tuercas y arandelas. 

 

7318.15.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente 

para uso automotriz. 

 

7318.16 -- Tuercas.  

7318.16.02 De acero inoxidable. ( * ) 
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Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

7318.16.03 De diámetro interior inferior o igual a 15.9 mm (5/8 

pulgada), excepto lo comprendido en las fracciones 

7318.16.01 y 7318.16.02. 

( * ) 

7318.16.04 De diámetro interior superior a 15.9 mm (5/8 

pulgada) pero inferior o igual a 38.1 mm (1½ 

pulgadas), excepto lo comprendido en las fracciones 

7318.16.01 y 7318.16.02. 

( * ) 

7318.16.05 De diámetro superior a 38.1 mm (1½ pulgadas), 

excepto lo comprendido en las fracciones 

7318.16.01 y 7318.16.02. 

( * ) 

7320.10 - Ballestas y sus hojas.  

7320.10.99 Los demás. ( * ) 

78.06 Las demás manufacturas de plomo.  

7806.00.99 Las demás. ( * ) Contrapesos para el balanceo de ruedas. 

8409.91.05 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro 

exterior igual o superior a 58 mm, sin exceder de 

140.0 mm. 

 

8409.91.19 Ejes (“pernos”) para pistón (émbolo), excepto lo 

comprendido en las fracciones 8409.91.01 y 

8409.91.09. 

 

8409.99.02 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro 

exterior igual o superior a 58 mm, sin exceder de 

140 mm. 

 

8409.99.06 Camisas con diámetro interior igual o superior a 

66.70 mm (2 5/8 pulgadas); sin exceder de 171.45 

mm (6 ¾ pulgadas), largo igual o superior a 123.95 

mm (4 7/8 pulgadas) sin exceder de 431.80 mm (17 

pulgadas) y espesor de pared igual o superior a 1.78 

mm (0.070 pulgadas) sin exceder de 2.5 mm (0.1 

pulgadas). 

( * ) De cilindros. 

8409.99.08 Ejes (“pernos”) para pistón (émbolo), excepto lo 

comprendido en las fracciones 8409.99.09 y 

8409.99.10. 

 

8413.30 - Bombas de carburante, aceite o refrigerante, para 

motores de encendido por chispa o compresión. 

 

8413.30.01 Para inyección de diesel.  

8413.30.03 Para gasolina.  

8413.30.05 Reconocibles para tractores agrícolas e industriales. De combustible. 

8413.30.99 Los demás. De combustible. 

84.84 Juntas metaloplásticas; surtidos de juntas o 

empaquetaduras de distinta composición 

presentados en bolsitas, sobres o envases 

análogos; juntas mecánicas de estanqueidad. 

 

8484.10 - Juntas metaloplásticas.  

8484.10.01 Juntas metaloplásticas. ( * ) 

8484.20 - Juntas mecánicas de estanqueidad.  

8484.20.01 Juntas mecánicas de estanqueidad. ( * ) 
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Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8484.90 - Los demás.  

8484.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente 

para tractores agrícolas e industriales. 

( * ) 

8484.90.99 Los demás. ( * ) 

8511.90 - Partes.  

8511.90.03 Inducidos o portaescobillas u otras partes o piezas, 

reconocibles como concebidas exclusivamente para 

motores de arranque, dínamos o alternadores. 

( * ) Tapas de alternadores y cubreimpulsores 

de motores de arranque. 

8512.90 - Partes.  

8512.90.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente 

para luces direccionales y/o calaveras traseras, 

excepto lo comprendido en la fracción 8512.90.06. 

 

8512.90.99 Las demás. Para eliminadores de escarcha o vaho de los 

tipos utilizados en vehículos automóviles. 

85.26 Aparatos de radar, radionavegación o 

radiotelemando. 

 

 - Los demás:  

8526.91 -- Aparatos de radionavegación  

8526.91.01 Radiogoniómetros con capacidad para sintonizar la 

banda de radiofaros (beacon), comprendida entre 

180 y 420 kilociclos y sensibilidad igual o mejor a 20 

microvoltios por metro, con una relación señal a 

ruido de 6 decibeles. 

( * ) 

8526.91.99 Los demás. ( * ) 

8708.40.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente 

para lo comprendido en las fracciones 8701.90.01 y 

8701.90.05. 

Cajas de cambio. 

8708.40.02 Cajas de velocidades mecánicas, con peso inferior a 

120 kg. 

 

8708.40.03 Cajas de velocidades automáticas.  

8708.40.04 Cajas de velocidades mecánicas con peso igual o 

superior a 120 kg. 

 

8708.40.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente 

para lo comprendido en la fracción 8701.30.01. 

Cajas de cambio. 

8708.40.99 Las demás. Cajas de cambio. 

9029.10 - Cuentarrevoluciones, contadores de producción, 

taxímetros, cuentakilómetros, podómetros y 

contadores similares. 

 

9029.10.02 Cuentarrevoluciones, aun cuando sean cuenta horas 

de trabajo. 

( * ) 

9029.10.99 Los demás. ( * ) 

 - Los demás instrumentos y aparatos:  

9032.89 -- Los demás.  

9032.89.03 Reguladores electrónicos de velocidad, para 

motores de corriente continua, giradiscos, 

grabadoras y tocacintas. 

( * ) 

9032.89.99 Los demás. ( * ) 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modifica la Tabla del Artículo Primero del Decreto referido en el artículo 

anterior, únicamente respecto de las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación, que a continuación se indican: 

TABLA DE LOS PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN EL APÉNDICE I DEL ACE No. 55 

Fracción Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 

8409.91.02 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se 

presenten en juegos (“kits”), excepto lo comprendido 

en las fracciones 8409.91.05 y 8409.91.07. 

( * ) 

8409.91.09 Reconocibles para tractores agrícolas e industriales, 

excepto lo comprendido en la fracción 8409.91.12. 

Excepto múltiples o tuberías de admisión o 

escape. 

8409.91.99 Los demás. ( * ) Excepto múltiples o tuberías de admisión o 

escape. 

8409.99.03 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se 

presenten en juegos (“kits”) excepto lo comprendido 

en las fracciones 8409.99.02, 8409.99.04 y 

8409.99.06. 

( * ) Excepto camisas que no sean de cilindros. 

8409.99.99 Las demás. ( * ) 

8708.29.06 Para tractores de ruedas. Excepto puertas distintas de las destinadas 

para el mercado de reposición de los vehículos 

exportados por México o Argentina, según 

corresponda, a la otra Parte Signataria. 

8708.29.18 Reconocibles como concebidos exclusivamente 

para lo comprendido en la fracción 8701.30.01. 

Excepto puertas distintas de las destinadas 

para el mercado de reposición de los vehículos 

exportados por México o Argentina, según 

corresponda, a la otra Parte Signataria. 

8708.29.19 Ensambles de puertas. Para el mercado de reposición de los vehículos 

exportados por México o Argentina, según 

corresponda, a la otra Parte Signataria. 

8708.29.99 Los demás. Excepto puertas distintas de las destinadas 

para el mercado de reposición de los vehículos 

exportados por México o Argentina, según 

corresponda, a la otra Parte Signataria. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de 

julio de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- 

Rúbrica. 


